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.MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 11 de diciembre de 1970 relativa a Cen
tros Nacionales de Enseñanza Primaria.

nmo. Sr.: Vistos los expedientes y las correspondientes pr,J
puestas e informes de las Delegaciones Provinciales del Depar
tamento e Inspecciones Provinciales de Enseflanza Primaria;

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se justifica
la necesidad de las variaciones en la composición· de los Cen
tros Escolares que se citan;

Vistos el texto refundido de la Ley de Educación Primaria.
aprobado por Decreto de 2 de febrero de 1967; el Reglamento
de Centros Escolares de Enseñanza Primaria de ·10 de febrero
de 1967; el Reglamento de Diréctores Escolares de 20 de abril
de 1967; el Estatuto del Magisterio de 24 de octubre de 1947:
el Decreto de 5 de mayo de 1941, y demás disposiciones de
general aplicación, normas declaradas en vigor en los términos
previstos en la disposición cuarta de la' Ley General de Educa~
ción de 4 de agosto de 1970 (<<Boletín Oficial del Estado» de! 6)
y artículo 10 del Decreto 2480/1970, de 22 de agosto (<<Boletín
Oficial del Estado» de 1 de septiembre).

Este Ministerio ha dispuesto modificar los Centros de EUI~e~
danza Primaria que' figurarán en los aparta;dos siguientes:

Primero.-Modificaciones que incluyen creacitn de unidades
escolares o de plazas de Director escolar. Se tendra en cuenta.
para llevar a efecto los nombramientos procedentes en las nue~
va,s unidades. escolares! lo que expresamente previene la Orden
de 17 de julIO de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado») de 1 de
agosto).

1.° A) Centros Escolares de régimen normal de provisión
con indenmización en metálico sustitutiva de la casa,..habitacióa.

Provincia de Alava

Municipio; lJodia. Localidad: Areta. Ampliación de la Es
cuela graduada mixta «Faclre FabIán Legoburu», que contará
eon nueve tmidRdes escolares y Dirección con curso (cuatro
unidades escolares de niños, cuatro unidades escolares de niiias
y una umdad escolar de párvulos), A tal efecto se crea una
unidad escolar de niñas para funcionar en locales adaptac.os.

Municipio: Vitoria. Localidad: Vito:ria. Ampliación del Cole
gio Nacional de nbios «Reyes Católicos», de la calle del mismo
n~mb~e, que conta:rá con vein~iocho unidades escolares y Direc·
cion SIn curso (vemticinco umctades escolares de nifios, dos uni
dades escolares c;le párvulos y una unidad escolar de niiJos de
educación especial) A tal efecto se crea una unidad escolar
de educación especIal para niños con deficiencias auditivas.

Provincia de Albacete

Municipio: Almansa. Localidad: AlIDansa. Ampliación del
.COlegio Nacional mixto «Nuestra Señora de Belén», de la calle
de la Rosa, número 4, que contará con diecinueve unidades
escolares y Dirección sin curso (once unidades escolares de
nifios, cinco unidades escolares de niñas y ~res unidades escola
res de párvulos>. A tal efecto se crea una unidad escolar de
ninas para ftmcionar en locales provisionales

Mtmicipio: Almansa. Localid:ad: Almansa. Ampliación del
COlegio Nacional mixto· «José María Pemall») de la calle Indus·
tria,' número 1, que contará con quince unidades escolares y
Dirección sin curso (dos unidades escolares de niños diez uni~
dades escolares de niñas y tres unidades escolares de' párvulos>.
A tal efecto se crea una unidad escolar de .niños para funcionar
en locales provisionales.

Municipio: V1llarrobledo. ~alidad: Villarrobledo. Constitu~
ción del Colegio ~acional mixto «Graciano Atienza», que cQntará
con dieciocho umdades escolares y Dirección sin curso (ocho
unidades escolares de niños. oC,ho unidades escolares de niñas
y dos unidades escolares de parvulos). A tal efecto se crean
cuatro unidades escolares de niños, una unidad escolar de niflas
y dos unidades escolares de párvulos para funcionar en locales
de nueva construcción, y al mismo tiempo se integran y trasla
dan al nuevo edificio las cuatro unidades escolares de niños
y siete unidades escolares de niñas que~orman parte de la
Escuela. graduada mixta «Pio XI!», y se integran, sin trasladarse,
las dos unidades escolares de párvulos de la misma graduada,
que desaparecen.

~unicipio: VUlarrobledo. Localidad: Villarrobledo. Modifi~
caclOn. del COlegio Nacional mixto «Caud1llo Franco»), que contará
coI?- dIeciocho unidades .escolares y ,Dirección sin curso (ocho
unIdades escolares de niños. ocho unidades escolares de niñas
y dos unidades escolares de párvulos). A tal efecto se crea
una unid~g ~scolar de niñas y se convierten dos unidades esco
lares de nmos en,dos unidades escolares de párvtflos.

. Municipio: Vi11m:rol;>ledo: Loca~idad: V1llarrob~edo. Amplia
cIón del Colegio naclOnal mIXto «Jlménez de CÓrd6-.)Q», que con
tará con. dieciocho unidades escolares y Dirección sin curso
<ocho urudades escolares de nifios, ocho unidae:esescolare6 de

niñas y dos unidades escolares de párvulos). A tal efecto se crean
dos unidades escolares de niños y una unidad escolar' de pár
vulos para funcionar en locales adaptados.

Provincia de Alicante

Municipio: Denia. Localidad: Denia. Ampliación del Cole~
gio Nacional mixto «Cervantes», de la calle Moneada, que conta
rá con veintiocho unidades escolares y Dirección sin curso (trece
unidades escolares de niños, trece unidades escolares de niiias
y dos unidades escolares de párvulos). A tal efecto se crean
una unidad escolar de niil0s y una unidad escolar de niñas
para funcionar en locales adaptados.

Município~ Montarte del Cid. Localidad: Monforte del Cid.
Ampliación c;ie la Escuela graduada mixta, de la calle Calvario,
numero 16, que contará con· quince unidades esCblares y la Dire('~

ción con curso (seis unidades escolares de niños, siete unidades
escolares de niñas y dos unidades escolares de párvulos). A
tal efecto se crean una unidad escolar de niños y una unidad
escolar de niüas para funcionar en locales adaptados.

Municipio: Monóvar. Localidad: Monóvar. Ampliación del
Colegio Nacit:mal mixto «Cervantes», de la calle Saturnino Cerdá,
número 4, que contará con veintiséis unidades escolares y Direc
ción sin curso (once unidades ·escolares de niños, diez unidades
escolares de niñas y cinco unidades escolares de párvulos).
A tal efecto se crean una unidad escolar de niños y una unidad
esc'}lar de niñas para funCIonar en locales provision'ales.

Municipio: Orihuela. Localidad: 'Bonanza Raiguero. Consti
tución de la Escuela graduada mixta de Rincón de Bonanza,
que contará con tres unidades escolares y Dirección con cur
so (una unidad escalar de nifJOS y dos unidades escolares de,
niiias). A tal efecto Se crea una unidad escolar de niñas para
funcionar. en locales provisionales, y se integran la unidad ~scoiaJ.~

de nif10s y la unidad escolar de niñas ya existentes.
Municipio:. Santa póla. Localidad: Santa Pola. Ampliación

del Colegio Nacional mixto «Virgen de Loreto». de la calle San
Vicente, que contará con diecinueve unidades escolares y Direc
ción sin curso (siete unidades escolares de niños, diez unidades
escolares de niñas y dos unidades escolares de párvulos). A
tal efecto' se crean una unidad escolar de nifios y una unidad
escolares de niñas para funcionar en locales provisionales,

Municipio: VillaJoyosa. Localidad: VillaJoyosa. Constitución
del Colegio. Nacional mixto «José Antonio», en régimen de agru·
pación escolar. de régimen normal de provisión, con unidades
escolares dependientes de Consejos Escolares Primarios, que
contará con veintidós unidades escolares y Direcci6n sin curso
(diez unidades escolares de niños, de ellas dos unidades escola~

res dependientes del Consejo Escolar Primario Municipal y dos
unidades. escolares dependientes del Consejo Escolar Primario
del Instituto Social de la Marina -orientación Marítima---; nueve
unidades escolares de niñas, de ellas una dependiente del Consejo
Escolar Pr~ario Diocesano, y dos unidades escolares del Consejo
Escolar Prnnario del Instituto Social de la Marina -,orientación
Marítima-; y tres· unidades .escolares de párVUlos, una de ellas
dependiente del Consejo Escolar Primario Diocesano). A tal
efecto se crea la. plaza de Director escolar y se integran en
el 'Centro las siguientes unidades escolares: cuatro unidades
escolares de niflos, cuatro unidades escolares de" nifias y dos
unidades escolares de párvulos, que,formaban la anterior Escuela
graduada miKta «(JOsé Antonio»; tres unidades escolares de niños,
de ellas una dependiente del Consejo Escolar Primario Munici
pal y una unidad escolar de niñas que componían la Escuela
graduada mixta «Pueblo Nuevo»; una unidad escolar de niños
dependiente del Consejo Escolar Primario Municipal, en ia calle
Pozo, que se desglosa del Colegio Nacional «Doctor Alvaro Es
querdo»); una unidad escolar de niñas de la calle F. posidonio,
desglosada del Colegio Nacional «(Doctor Alvaro EsquerdOl); una
unidad escolar de niñas y una unidad escolar de párvulos depen
dientes del Consejo Escolar Primario Diocesano, parroquiales
de la de Nuestra Señora de la Asunción, domiciliadas en La
Playa, que se desglosan del Colegio Nacional «Doctor Alvaro
Esquerdo»; dos unidades escolares de niños y .dos unidades esco
lares de niñas que venian funcionando en régimen unitario,
dependientes del Consejo Esc¡olar Primario del· Instituto Social
de la rvIarina -Orientación Maritima-, de las calles Vicente
cervera, número 2, Vicente Cervera, número 5, Hernán Cortés,
número 20, y Angel, número 5.

Provincia de Almeda

Municipio: Almeria. Localidad: Almeria. Ampliación del
Colegio Nacional de niñas anejo a la Escuela Normal, que
contará con diez unidades escolares. una plaza de educación
fisica y Direccian sin curso (ocho unidades escolares de niflas
y dos unidades escolares de párvulos). A tal efecto se crean
dos unidades escolares de párvulos para funcionar en locales
de nueva construcción.

Provincia de Badajoz

Municipio: 7oafra. Localidad: Zafra. Ampliación del Cole
gio Nacional mixto «Juan XXII!», que contará con veintiséis
unidades escolares y Dirección sin curso (catorce tmidades esco
lares de niños, diez unidades escolares de niñas y dos unidades
escolf,U'es de párvulos). A tal efecto se crea una unidad escolar
de niñas para funcionar en locáles provisionales.

Municipio: ZaIra. Localidad: Zafra. Constitución del Colegio
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Nacional mixto «Pedro de Valencia», de la ealle padre Manjón,
número 2, que contará con veinticuatro unidades escolares, dos
plazas de Maestros diplomados en educación tisies y Dirección
sin curso (diez unidades escolares de nUlos, ocho unidades esco
lares de nifias y. seis unidades escolares de párvulos). A tal
efecto se crean tres unidades de niños y una unidad escolar
de niñas para funcionar en locales provisionales y, al mismo
tiempo, se integran las siete unidades escolares de niflos,. siete
unidades escolares de niñas y seis unidades escolares de párvu
los que·componían la Escuela graduada de igual denominación
y domicilio.

Provincia de Cáctiz

Municipio: Rota. Localidad: Rota. Amplhición de la Escuela
graduada mixta «Azorin», de la carretera del Almirante, que
contara con doce unidades escolares y Dhe::ciol1 con cu::"o
(seis· unidades escolares de niños y .seis unidades escolares de
niñas). A tal efecto se crean dos unidades escolares de ni.Dos
y dos unidades escolares de nifias para funcionar en locales
provisionales.

Provincia de castellón

Municipio: Torreblanca. Localidad: Torreblanca. Constitu
ción del Colegio Nacional mixto comarcal, que contará con veln
tiuna unidades escolares y Dirección. sin curso (ocho unidades
escolares de niños, nueve unidades escolares de niñas y cuatro
unidades escolares de párvulos). A .tal efecto se crean tres
unidades escolares de niüos, cuatro unidades escolares de nifias
y una unidad escolar de parvulos para funcionar en locales
adaptados y provisionales. Al mismo tiempo se integran en· el
nuevo Colegio las cinco unidades eScolares de niños, cinco unida
des escolares de nifias, tres unidades escolares de párvulos y
la plaza de Director escolar que componian la' Escuela graduada
mixt_ de igual denominación. Se reconoce, en Su caso, a los
Maestros que sean titulares de las unidades escolares de Venta
de san Antonio-Cabanes y Torrenostra-Torreblanca, que se supri
men en otro apartado de esta Orden, el derecho que les pueda
alcanzar a ocupar vacante en la comarcal, al amparo del De-
creto 3099/64, de 24 de septiembre. .

Provincia de Ciudad Real

Municipio: Aldea del Rey. Localidad: Aldea del Rey. Am
pliación de la Escuela graduada mixta «M::.estro Navas», que
contará con qUInce unidades escolares y Dirección sin curso
(siete unidades escolares de niños, seis unidades eSCOtares de
niúas y dos unidades escolares de párvulos). A tal efecto se
crean una lUlidad escolar de niños y una unidad escolar de
niúas para funcionar en locales de nueva con.strucción.

Municipio: Villarrubia -de los Ojos. Localidad: VUlarrubia.
de los Ojos. Ampliación del Colegio Nacional mixto ccRufino
BlancQ), de la plaza del Ayuntamiento, que contará con cuarenta
unidades escolares, dos plazas de Maestro de educación física
y Dirección sin curso (veintidós unidades escolares de niños,
dieciséis unidades escolares de niñas y dos unidadQs eSCDlares
de párvulos). A tal efecto se crean cinco unidades escolares
de niños, cinco unidades escolares de niñas y dos unidades
escolares de párvulos para funcionar en locales provisionales.

Provincia de La Coruña

Municipio: Carballo. Localidad: Carballo. Ampliación del Co
legio Nacional ,mixto comarcal, que contará con treinta y ocho
unidac:es escolares, dos plazas de Maestros diplomados en educa
ción física y Dirección sin curso t dieciocho unidades escolares
de niños, dieciocho unidades escolares de niñas y dos unidades
escolares de párvulos). A tal efecto se crean dos unidades esco
lares de niños y dos unidaces escolares de niñas para funcionar
en locales de nueva construcción.

Provincia de Guadalajara

MUt;licipio: CabanUlas del Campo. Localidad: cabanillas del
Campo. Constitución de la EScuela graduada mixta, que contara
con tres unidades escolares y Dirección con curSO (una uni
dad escolar de niños y dos unidades escolares de nifi.as). A
tal efecto se crea una unidad escolar de nlfias para funcionar
en locales provisionales y se integran la unidad escolar de
niñas y la unidad escolar de niñas ya existentes.

Municipio _ Guadalajara. Localidad: Guadi'Jajara. Creación
de la Escuela gráduada mixta del Camino de Iriépal, sin núme
ro, que contará con cil1:CO unidades escolares y Dirección con
curso (dos unidades escolares de niños y tres unidades escolares
de niñas), todas de nueva creación y para funcionar en locales
provisionales. .

Provincia de Lérida

Municipio: Artesa de Segre. Localidad: Artesa. de Segre.
Ampliación de la Escuela graduada, mixta, comarcal que con

. tará con nueve unidad€:s escolares y Dirección con curso (clla
tro ,unidades escolares de n.iiíos, cuatro unidades escolares de
nifias y una unidad escolar de párvulos). A tal efecto se crean
una unidad escolar de niños y una unidad escolar de nifias
para funcionar ep, locales adaptados. Al mismó tiempo se reco
noce a los Maestros· que sean titulares de las unidades escolares

que se suprimen en otro apartado de esta Orden en el término
municipal de Artesa de 6egre el .derecho que pueda caberles
a ocupar plaza en la Escuela comarcal, al amparo del Decre-
to 3099/64, de 24 de septiembre. -

Provincia de Lugo

Municipio: Cervo. Localidad: Burela de Cabo. Ampliación
de la Escuela graduada mixta, que contará con diez unidades
escolares y Dirección con curso (cuatro unidades escolares de
niúos -una ce ellas dependiente de un Consejo Escolar Prima
rio-, tres unidades escolares de nifias y tres unidades escolares
de párvulos). A tal efecto se crea una unida!1 escolar de pár
vulos-para funcionar en locales provisionales. '

Provincia de Madrid

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid Creación del.C9legl0
Nacional mixto «panamá», domicü1ado en Gran San BIas, Poli·
gano F'-l, que contará con veinte unidades escolares .y Dire<>
ct(m sin curso, todas de nueva creac1ón (diez unidades escolares
de niños y diez unidades escolares de nifias), para funciontU'
en edificio de nueva construcción.

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Ampliación del Co
legio Nacional mixto «Haiti», de la avenida de los· Ingenieros
--earabanchel-, que contará con veinte unidades escolares y
Dirección sin curso (ocho unidades escolares de nifios, ocho
unidades escolares de nifiasy cuatro unidades escolares de pár
vulos). A tal efecto se crean dos unidades eScolares de párVu..
los para funcionar en locales c'e nueva construcción.

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid Ampliación de la '
Escuela graduada mixta «Natividad del sefior», del kilómetro
doce de la carretera de Aragón, que contará con cinco unidades
esco"ares y Dirección con curso (tres unid3.des escolares de
niños y dos unidades escolares de nifias). A tal efecto se crea
una unidad escolar de niños para funcionar en locales provisio
nales..

Provincia de Murcia

Municipio: Cartagena.Localidad: Pozo Estrecho. Ampl1a-
ción de la Escuela graduada mixta, de la calle Florencia Diaz,
número 3, que contara con nueve unidades escolares y la Direc
cióncon curso (cuatro unidades escolares de . niños, cUatro
unidades escolares de niñas y una unidad" escolar de párvulos).
A tal efecto se cresn una unidad escolar de nilios y una unidad
escolar de niüas para funcionar en locales provisionales.

Municipio: Ceutí. Localidad: Ceuti. Constitución del Colegio
Nacional mixto, en régimen de agrupación escolar, «Angei Gul.
rao», que contará con quince unidades escolares y Dirección
sin curso (cinco unidades escolares de nitios, ocho unidades
escolares de niñas y dos unidades escolares de párvulos). A
tal efecto se crean dos unidadeS 'escolares de niflas, para funcia.
nar en locales adaptados, y se integran las cinco' unidades escO
lares de niilos, seis· unidades escolares de niñas y dos unidades
escolares de párvulos. con la plaza de Director eS((ülar que
componian la Escuela graduada mixta de igual denominación.

Municipio: Larca. Localidad: Virgen de las Huertas. Cons
titución de la Escuela graduada mixta, comarcal, que contará
eOIL once unidades escolares y Dirección con curso (cinco un1..
dades escolares de nifios y seis unidades escolares de nifias).
A tal efectase crean cuatro unidades escolares de niños y
cinco unidades escolares· de niñas para funcionar en 10caIes
adaptados, y se integran la unidad escolar de niños y la unidad
escolar de niñas ya existentes. Al mismo tiempo se reconoce
a los Maestros que sean titulares de las Escuelas del término
municipal de Lorca, que se suprimen en otro apartado de esta .
orden, el derecho que les pueda alcanzar a servir Escuela
en la comarcal, al amparo del Decreto 3099/64, de 24 de sep..
tiembre. /

Municipio: Murcia. Localidad: Algezares. Ampliación d.e
la Escuela graduada mixta «saavedra Fajardo», que ~ontará
con once unidades eséolares y Dirección con curso (cuatro uni
dades escolares de niños. cinco unidades escolares de· niñas
y dos unidades escolares de párvulos). A tal efecto se crea
una unidad escolar de niñas para funcionar en locales ad.ap
tados.

Provincia de Orense

Municipio: Orense. LocaUdad: Oi:'ense. Constitución de la
Escuela graduada mixta del barrio de Mariñamansa, «Los Ro
sales», que contara con nueve unidades escólares y Dirección
con curso (cuatro lUlidades escolares de niños, cuatro unidades
escolares de nitias y una unidad escolar de párvulos. A tal
efecto se crean cuatro unidades escolares de niñas y una uni
dad escolar de párvulos para funcionar en edificio de nueva
construcción, y al mismo tiempo se inteKI'all y trasladan al
nuevo edificio las cuatro unid;;,des escolares de niños que com
ponian la Escuela graduada de nifios «San Pío X».

Provincia d,~ Las Palmas

Municipio: Guía de Gran Canaria. Localidad: Guía de Gran
Canaria. Ampliación de la Escuela graduada mixta de la calle
Swirez Galván. que contara con once unidades_ escolares y
Dirección con curso (cinco UJJ.idades escolares de nifios, tres
unidades escolares de niñ.as, una unidad. escolar de párvulos,
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una unidad escolar de nlfíos y una unidad escolar de niflas
de educación especial). A tal efecto se crean una unidad escolar
de n11'ios y una unidad escolar de nifias de educación especial
para funcionar en locales provisionales.

Provincia de Valencia

Municipio: Ayora. Localidad: Ayora. Constitución del Cole
gio Naeionál mixto «Isidro Girant», de la calle del- mismo nom
bre. en régimen de agrupación escolar. que contará con veinte .
unidades escolares y Dirección sin. curso (ocho unidades escolares
de niños, nueve unidades escolares de niñas -una de 'ellas depen
diente del Consejo Escolat Primario «san José de Montgay»
y tres unidades escolares de párvUlos). A tal efecto se crean
tm& unidad escolar de niños y una unidad escolar de niñas
para funcionar en locales adaptados; se integran las cinco unida
des escolares de nifios. cuatro unidades escolares de niñas y
una unidad escolar de nifias del citado COnsejo Escolar Primario
y dos unidades escolares de párVulos que formaban la anterior
Escuela graduada mixta de igual denominación; y las dos uni
dades escolares de nifios, tres unidades escolares de niflas y
una unidad escolar de párVUlos. que formaban 1& Escuela gra
duada mixta «San José».

Provinda de Valladoltd

Munlclplo: VaUadoUd. Localidad: Valladolid. CreacIón del
Ooleg1o Nacional mixto «Jacinto Benavente», de la avenida del
Valle de Esgueva. que contará con dieciséis unidades escolares
y Dirección sin curso, todas de nueva creación y para funcionar
en edificio construido al efecto (ocho unidades escolares de nifios
y ocho IIIlIdades escolar.. de _as).

Provincia de Vizcaya

Municipio: Bilbao. Localidad: Bilbao. Ampliación del Cole
gio Nacional mixto «Cervantes». de la calle Lersundi, número 12.
que contará con. veinticuatro unidades escolares. y Dirección
sin curso (ocho unidades escolares de nÜlos, ocho unidades esco
lares de niñas, tres unidades escolares de párvulos, una unidnd
escolar de nifias y dos unidades escolares de niñas de educación
especial -subnormales- y una unidad escolar de nifios y una
unidad escolar·de niñas de educación especial·-hipoacusicos-),
A tal efecto se crean. la unidad escolar de niños y la unidad
escolar de niñas hipos,cúBicos para. funcionar en locales adap-.
tados,

Municipio: Sest&o. Localidad: Sestao. Ampliación del Cole
gio Nacional mixto «Francisco F'ranoo», de' la caUe de Las Lla
nas, que contará con veinte unidades escolares y Dirección sin
curso (ocho unidades escolares de nifios. ocho unidades escolares
de nifias y cuatro unidades escolares de párvulos). A tal efecto
se crean cuatro unidades de PárVulos para funcionar en el
propio ediflclo escolar.

Prov'ncfa de Zamora

Municipio: VWalpando. Localidad: Villalpando. Constitución
del Colegio Nacional mixto, comarcal, de ·la carretera de La
OorUfia, que contará con veintidós unIdades escolares y Dirección
s1n curso (once unidades escolares de nifios, nueve unidades
escolares de niñas Y dos unidades escolares de párvulos). A
tal efecto se crean siete unidades escolares de niños, siete uni
dades escolares de niñas y dos unidades escolares de párvulos,
para funcionar en locales de nueva construcción, y la plaza
ile Director escolar. Al mismo tiempo se integran y trasladan
al nuevo ed1ftclo las cuatro unidades escolares de nrnos y dos
unidades escolares de. niftas que componian la anterior Es
cuela graduada mixta. se reconoce a los Maestros titulares
de las unidades escolares de Cerecinos de Campos, Cotane8,
Prado, Qulntanilla del Monte, Quint8.nilla del Olmo, San Es
teban del Molar, San Martin de Valderaduey, Tapiales, VUla
mayor de Campos, Vlliar de Fallaves y VUlárdiga, que se su~'
primen en otro apartado de esta Orden, el derecho que pueda
corresponderles a ocupar vacante en la Escuela comarcal, al
amparo del Decreto 3099/1964, de 24 ·de septiembre.

Provincia de Zaragoza

Municipio: Zaragoza. Localidad: San Juan de Mozarritar.
Ampliación de la Escuela graduada mixta «Andrés Oliván», de
la carretera de Zaragoza, que contará con cinco unidades esco
lares y Dirección con curso (dos unidades escolares de niñ-JS,
dos unidades escolares de nifias y una unidad escolar de pár
vulos). A tal efecto se erea, una unidad escolar ce párvulos para
funcionar en locales adaptados.

1.° B). Centros Escolares de régimen normal de ~rovisión
con casa-habitación para los Maestros o Directores de las plazas
de nueva creación.

Provincia de Granada

MunicipiO: Montefrio. Localidad: Montefrfo. Ampliación del
Colegio Nacional mixto, que contará con treinta y seis unidades
escolares y Dlrección sin curso (diecisiete unidades escolares
de nifios, d1ecls1ete unidades escolares de nifias y dos unidades
escolarea de pérvu!oa). A tal electo se crean ocho IIIlIdad..

escolares· de niños y ocho unidades escolares de niñas para
funcionar en locales de nueva construcción. El Centro ampliado
atenderá a la población escolar de la Escuela-hogar.

Lo C) Creaciones de unidades escolares dependientes del
Consejo Escolar Primario. Estos Consejos cumplen todos y cada
uno de los requisitos exigidos en la Orden de 3 de enero de
1967 («Boletín Oficial del Estado» de 4 de febrero), tienen aprÚ'"
baaos los correspondientes Reglamentos por el Ministerio de Edu·
cación y Ciencia; cuentan con locales apropiados para el funcio·
namiento de las Escuelas que se crean; se comprometen a
facilitar mobiliario y material; a que la Ensefianza sea gratuita
y de acuerdo con los cuestionarios Nacionales de Ensei'i.anza
Primaria; a dotar de casa-habitación a los Maestros Nacionales
que les sirvan o, en su caso, la indemnización sustitutiva..

Provincia de AZava

Municipio: Amurrio. Localidad: Aínurrio. Creación de una
Escuela graduada de ninos, dependiente del Consejo Escolar
Primario «Consejo Superior de Protección de Menores», Que
contará con dos unidades escolares y Dirección con curso.

Municipio: Vitoria. LocaliCacl: Vitorta. Constitución del Cole
gio Nacional de niños «San Ignacio», dependiente del Consejo
Escolar Primario de igual denominación y que contará con die-
cinueve unidades escolares y Dirección sin curso. A tal efecto
se crea la. plaza de Director escolar y cuatro unidades escolares
de niüos. Al mismo tiempo se integran y trasladan al nuevo
edificio de la Adurza las siguientes unidades escolares, depen.
diente dél mismo Consejo Escolar Primario: graduada de niños
con seis unidades escolares «Caja, de Ahorros», graduada de
niños con seis unidades escolares «san Ignacio» y graduada
de niños con tres unidades escolares «Ayuntamiento de Vitoria».

Provincia de Altcante

Municipio: Alicante: .Localidad: Alicante. Constitución del
Colegio Nacional mixto «Calvo SotelQ)~, de la calle Albacete,
sin número, que contará con' catorce unidades escolares y Direc
ción sin curso (cinco unidades escolares de nif1os. ocho lIDidades
escolares de niüas -una de ellas dependiente del Consejo Escolar
Primario Diocesano-, y una unidad escolar de párvulos). A
tal efecto se crea una unidad escolar de niñas dependiente del
Consejo Escolar Primario Diocesano, que queda adscrita al nuevo
COlegio· Nacional a los simples efectos de graduación, y se inte
gran las cinco unidades escolares de nlfios. siete unidades esco
lares de niñas y una unidad escolar de párvulos, que componían
la anterior E.!SCuela graduada mixta.

Provincia de Baleares

Mw1icipio: Ibiza. Localidad: Ibiza. Constitución del Colegio
Nacional de nifios «Juan XXIII», dependiente del Consejo Esco
lar Primario Diocesano, que contará con nueve unidades esco
lares y Dirección sin curso (ocho unidades escolares de niños
y una unidad escolar de párvulos). A tal efecto se crea la
plaza de Director escolar y una unidad escolar de niños.

Provincia de La Coruña

Municipio: Arteijo. Localidad: Meicende. Creación de una
Escuela graduada mixta, dependiente del Consejo Escolar Pri
mario Diocesano, que contará con seis unidades escolares y
Dirección con curso (tres unidades escolares de nifios y tres
unidades escolares de niñas).

Provincia de GuipÚZC04

Municipio: Ataún.Localidad: San Ma.rtin. Constitución de
la Escuela graduada mixta. con unidades de régitnt-n normal
de provisión y otras dependientes de Consejo Escolar Prllnario,
que contará con cinco unidades escolares y Dirección con
ctu'so (una unidad escolar de niños de régimen normal de
provisión; dos unidades escolares de niñas dependientes del Con
sejo Escolar, Primario «Sagrado Corazón»; una unidad escol8l'
de nifias de régimen normal de provisión; una. unidad. escolar
de párvulos dependiente del citado Consejo Escolar Primario).
A tal efecto se crean dos unidades escolares de niñas y una
unidad escolar de párvulOS,dependientes del Consejo Escolar
Primario «Sagrado Corazón», y se integran una unidad escolar
de niños y una unidad escolar de niñas de régimen normal
de provisión ya existentes en la localidad

Provincia de Huelva

Municipio: Huelva. Localidad: Huelva. Ampliación de la
Escuela graduada de niños, dependiente del Consejo Escolar
Primario «Hermanos Obreros de Maria», de la carretera de
Ayamonte, que contará con tres unidades escolares y Direc
ción con curso, & cuyo efecto se crea m& unidad escolar de
niños.

Provincia de Madrid

Municipio: Alcobendas. Localidad: Alcobendas. Creación de
una unidad escolar de 'Párvulos dependiente del Consejo Escolar
Primario «Obra de Guarder1as Infantiles».
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MunicipiO: Madrid. Localidad: Madrid. Creación de una Es-
cuela. graduada de niñas, dependiente del Consejo Escolar Pri
mario de la Dirección Genetal de PoUtica Interior y Asistencia
Social, del paseo Imperial, número 51, que contará con cinco
Wlldades escolares y Dirección con curso (cuatro unidades esco
lares de niñas v· una unidad escolar de párvulos),

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Construcclón de una
unidad escolar de párvulos, dependiente del Consejo Escolar
Primario «Obra de Guard.erias InfantUes», en el Centro «Vera
CrUZ», los Olivos, sito en· el camIno del Guijarro, desviación
en el kilómetro 7,800 de la avenida de Burgos.

MunicipiO: Madrid. Localidad: Madrid. Creación de Wla
Escuela graduada n;Uxta, en la calle Antonio López. número 221,
dependiente del Consejo Escolar Primario de la Venerable Orden

. Tercera, que contará .con cuatro unídades escolares y Direc
ción con curso (una unidad escolar de nifios, dos unidades
escolares de niñas y una unidad escolar de párvulos). A tal
efecto se crea una unidad escolar de nU\as. y se integran la
unidad escolar de niños, la unidad escolar de niñas y la unidad
escolar de párvulos ya existentes.

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Creación de cinco
unidades escolares de nlti06 y cinco unidades escolares de nlfias
de educación especial. en el Colegio Nacional de Sordomudos,
dependiente de su Consejo Escolar Pr1m&rto, domieiUado 1m E'J
kilómetro 2,5 de la carretera de Vicálvaro (ban1o del Gran San
BIas). que contará con cuarenta unidades escolares y dos pla
zas de Director escolar (dieciocho unidades escolares c.e niños,
veintiuna unidades escolares de nifias y una unidad escolar
de párvulos).

Provincia de Málaga

Municipio: Me11l1a. Localidad: Melilla. Ampliación de la
Escuela graduada de lliúas de la calle Músico Grunados, núme
ro 2, dependiente del Consejo Escolar Primario «San Vicente
de Paúb>, que contará con cuatro unidades escolares y la Direc
ción con curso. A tal efecto se crean dos unidades escolares
de niñas.

Provincia de Murcia

Municipio: Santiago de la Ribera. Localidad: San Javier.
Ampliación de la Escuela graduada mixta, dependiente del Con
sejo Escolar Primario «Nuestra señora de Loreto}), que contará
con diez unidades escolares y la Dirección con curso (cinco
unidades escolares de niños, tres unidades escolares de niñas
y dos unidades escolares de párvulos). A tal efecto se crea
una. unidad escolar de niñas.

Provincta de Navarra

Municipio: Pamplona. Local1d8d: Pamplona. Ampliación del
Cole·gio Nacional mixto «Nicasio Landa», de régimen normal de
provisión, que contará con veinte unidades escolares y Dirección
sin curso (seis unidades escolares de nmos, diez unidades escola...
res de nifias. una de ellas dependiente del Consejo Escolar
Primario «san José de Montgay», y cuatro unidades escolares
de párvulos, dos de ellas dependientes del citado ·Consejo. Esco
lar Primario). A tal efecto se crean una unidad escolar de
nifias y dos unidades escolares de párvulos. dependientes del
Consejo Escolar Primario «San José de Montgay», que quedarán
adscritas al Colegio Nacional a los solos efectos de graduación
escolar.

Provincta. de Orense

Municipio: Viana del Bollo. LocaUdad: Viana del Bollo.
Creación de un Centro de educación especial, dependiente del
Consejo Escolar Primario de la caja de .Ahorros Provincial.
con una unidad escolar de niños y una unidad escolar de niñas.

Provincia de ovtedo
Municipio: Belmonte de Miranda. Localidad: Belmonte.

Creaci6n de lUla. Escuelá,..Hogar mixta, que contará con cuatro
unidades escolares (dos unidades escolares de niJ.los y dos uni
dades escolares de niñas), una plaza de Maestro de Hogar
y una plaza de .Maestra de Hogar. El Centro dependerá del
correspondiente Consejo Escolar Primario.

• Provincia de Las Palmas
Municipio: Las Palmas de Gran Canada. Localidad: Las

Palmas de Gran canaria. Constitución de un Centro de Educa
ción Especial, dependiente del Consejo Escolar Primario «Pa
tronato de Educación Especial de Las Palmas de Gran Canaria».
domiciliado en Chalet de los Bethencourt. carretera general
del Norte. número 42. que contará con siete unidades escolares
de educación especial. para nifios sordomudos (tres unidades
escolares de niños y cuatro unidades escolares de nifias). A
tal efecto se crean. dos unidades escolares de niños y dos
unidades escolares de niñas y se integran y trasladan al nuevo
edificio la unidad escolar de niños y las dos unidades escolares
de niñas ya existentes. dependientes del mismo consejo Esco
lar Primario.

Provincia de Pontevedra

Municipio pontevedra. Localidad Pontevedra. Constitución
de la Escuela graduada de niños, dependiente del Consejo Esco
lar Primario de la Diputación Provincial, que contará con cinco

unidades escolares y Dirección con curso (cuatro unidades
escolares de niños y una unidad escolar de párvulos). A tal
efecto se crean una unidad escolar de niños y una unidad escolar
de párvulos, y se integra y conVierte en dependiente de este
Consejo Escolar Primario la Escuela graduada con tres unida
escolares y Dirección con curso, a cuyo efecto se crea una
unidad escolar de niñas.

Municipio; Vigo. LocaJldad:Barrelro. Ampliación do la
Escuela graduada de niñas, dependiente del Consejo Escolar
Primario «Hijas de Jesús». que contará con cuatro unide4es
escolares -la Dirección con curso-, a cuyo efecto se czoea
una unidad escolar de niñas.

Provincta de Zaragoza

Municipio: Zaragoza. Localidad: Zaragoza. Ampl1ac16D. de
la Escuela graduada de nifiaa «Virgen Blanca», de la avenida
de Madrid. número 269 (b.arrio Ol1ver), dependiente del Consej~

Escolar Primario «AlianZa de Jesús por Maria», que contara
con ocho unidades eséolares y DireccJón con curso (seis uni·
dades escolares de niñas y dos unidades escolares· de párvu
lOS). A tal efecto se crean dos unidades escolares de niñas.

SegÜndo.-ModIflcaclones de contrOl Escolares de Ensellanza
Prlmaria que implican supresión de unidades esoolares- o de
plazas de Directores escolares. Estas supresiones tendrán efec
tividad inmediata, debiendo cesar los Maestros O DirectoreJ
que sirvan las unidades o plazas suprimidas

ProvlncItJ de Alb<lcete

Municipio: Alcaraz. Localidad.: Salanilla. Supresión de 1&
unidad escolar de asistencia mixta.

Municipio: Alcaraz. Localidad.: Canaleja. Supresión de la
unidad escolar de asistencia mixta.

Municipio: Alcal"RZ. Localidad:. El Jan:Un. Supresión de
una unidad escolar de nifias de las que compon1an la Escuela
graduada mixta. que desaparece al quedar reducida a una
unidad escolar de nifios y una unidad escolu de ntñas.

Municipio: Ayna. Localidad: Casas del Ginete. Supresión
de la unidad escolar de asistencia mixta.

Municipio: Ayna. Localidad: Royo-Odres.Supresión de la
unidad escolar de niñas y conversión en mixta de la de· niños.

Municipio:· Villarrobled.o. Localidad: Villarrobledo. Supre
sión de una unidad escolar de niñas del COlegio Nacional mixto
«Virrey Morcillo», que quedará reducido a. veinte unidades esco
lares y Dirección sin curso (diez unidades escolares de niños.
ocho unidades escolares de nlfias y dos unidades escolares de
párvulos).

Provtnda lIe Alicante

Municipio: Cstral. Localidad: Cstra!. Supresión de W1a uni
dad escolar de nifios de la Escuela R!"aduada m1xt& cAzorln»,
domiciliada en Circunvalación, sin., que quedará reducida a
trece unidades escolares y DireccJón sin curso (cJ.nco unidades
escolares de niños, seis unidades escolares de nlfias y dos
unidades escolares de párVUlos).

Provtncitl lIe Badaf02

Municipio· Badajoz. LoCalIdad. BadaJOI. S_esIÓ1l do la
unidad escolar dlflll asistencia mixta, dependiente del Consejo
Escolar Primario Diocesano. loealizado en la finca «La Co
cosa».

Municipio: Badajoz. Localidad: Los FremOl. Supresión do
la unidad escolar de nIIlOl Y la unidad escolar de nIIlas.

Municipio: Barcarrota. Localidad: Campo GaUego. Supre.
sión de la unidad escolar de asJstencia mixta.

Municipio: Esparragosa del Caudillo. Localidad.: Gal1zue1a.
Supresión de la unidad· escolar de aststencJa mixta.

MunicIpio: Jerez de~ los Caballeros. Localidad: La Bazana.
Supresión de una unidad escolar de nlfios y UDa. unidad escolar
de niñas en la Escuela graduada mixta, Q.ue desaparece, al
quedar sólo una unidad escolar de n1fios y una unidad. escolar
de nifias.

Municipio: Santa. Marta. Localidad: Las Yeguas. Supresión
de la lUlidad escolar <ie asisteneta mixta.

Municipio: Tállga. Localidad: Tállga. Supresión de una
unidad escolar de niñ.os y una unidad escolar de niñas en
la Escuela graduada mixta, que queda reducida 8. cuatro uni
dades escolares y Dirección concuro (dos unidades escolares de
niños y dos unidades escolares de- niñas).

Provincia lIe Baleares

Municipio: San Antonio Abad. Localidad.: San Mateo. Su
presión de la unidad escolar de asistencia mixta y autoriza..
ción de traslado de la unidad escolar de niños al local dejadO
por la unidad. escolar suprimada.

Provincia de Cádia

Municipio: Arcos de la Prontera. LocaUdad: El Drago.
Supresión de la unidad escolar de asistencia mixta «Santa Maria
de la MoHneta».

Municipio: Jerez de la Frontera. Localidad: Los Romerales.
Supresión de la unidad escolar de asistencia mixta de la fjnca
«Sotillo .Nuevo», dependiente de un Consejo Escolar Primario.
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Provinew de Castellón

. Municipio: Cabanes. Localidad: Venta de sán Antonio. Su
presión de la unidad escolar de niños V de la unidad escolar
de niñas depencúentes del Consejo Escolar Primario Dio~esano.
dotniciJiadas en La Ribera.

Municipio: Ca.banes. Localidad: Venta de San Antonio. Su
presión de la unidad escolar de niños y de la unidad escolar
de n1flas de régimen normal de provisló!?-. domiciliadas en La
IUber~

Municipio: Torreblanca. Localidad: Torrenostra. Supresión
de la unidad escolar de asistencia mixta.

Provtncfa de Granada

Municipio: Montefrio. Localidad: Morttefrto. Supresión de
dos plazas de Maestro de Hogar y seis plazas de Maestra
de Hogar de la Escuela-Hogar mixta, que quedará reducida a
cuatro plazas de Maestro de Hogar, nueve t;Jlazas de Maestra
de Hogar Y Dirección "sin curso.

Provincia de Guipúzcoa

Municipio' Ataún. Localidad: San Martin. Supresión de
la unidad escolar de asistencia mixta, domiciliada en Arrondoa.

Provincia de Huesca

Municipio: Albalate de Cinca. Localidad: Albalate de Cin
ca. Supresión de .la unidad escolar de asistencia mixta domici
liada en Monte Porquet.

Provincia de León

.Municipio: Igüeña. Localidad: Tremer de Arriba. Supresión
de la unidad escolar de asistencia mixta, dependiente del Con
sejo Escolar Primario.«Patronato Quiñones».

Provincia de Lérida

Municipio: Artesa de Segre. Localidad: Alentorn. Supresión
de la unidad escolar de asistencia mixta.

Municipio. Artesa de Segre. Localidad: Afia. Supresión de
1& unidad escolar de asístencia m.1xta.

Municipio: Artesa de Begre. Localidad: Montargull. Supre
sión de la unidad escolar de asiStencia mixta.

Municipio: Omella de Nagaya. Localidad:. Omella de Na
gaya. Supresión de la unidad escolar de nifios y conversión
en mixta de la unidad escolar de nifias. ~

Provincia de Lugo

Municipio Baleira. Localidad Eiros. Supresión de la unidad
escolar de asistencia mixta.

Provlncla d< Madrt<l

Municipio: Madrid. Localicad:Madrid. _SupresIón de las
tres unidades escolares de nifias y de las dos unidades escola
res de párvulos que componen la Escuela graduada de niúas
«Ramón y Caja1», de la calle Francisco Navacerrada, núme
ro 51, por falta de local •Provincia de Murcia

Municipio: Lorca. Localidad: Estación de Cereagricultura..
Supresión de la unidad escolar de asiStencia mixta domiciliada
en Quijero-Tlata. .

Municipio: Lorca. Localidad: Mollnillo. Supresión de la
unidad escolar de ft,l)istencia miXta. .

Municipio: Larca. Localidad: Pulgara. Supresión de la uni-
dad escolar de asistencia mixta. .

M.uniciplo: Lorca. Localidad: Sañta Qiliteria. Supresión de
1& unidad escolar de asistencia mixta.

Municipio: Mu1a.Loc&Jidad: Mula. Constitución del Colegio
Nacional mixto «santo Domingo y San Miguel», en régimen
de Agrupación escolar, que contará con veinte unidades escolares
J Dirección sin curso (diez unidades escolares d.e nifios, nueve
unidades escolares de nil'las y una. unidad escolar de párvulos).
.A tal efecto se integran las seis unidades escolares de niños,
cinco unid&t1es escolares de niñas y una unidad escolar de
parvulos, con la plaza de Director escolar, que componian la
Escuela graduada mixta «santo Domingo de ouzmán», y las
cuatro unidades escolares de nifíos y cuatro unidades escolares
de nif¡as de la. Escuela graduad.Q, mixta «San Miguel», cuya
DIrección eocolar queda suprlmlda.

ProvinCia de Navarra

Municipio: Amescoa Baja. Localidad: Ecalo.. Supresión <!.<f
la unidad escolar de asistencia mixta.

Municipio: GÜesa. Localidad: IgaI. Supresión de la unidad
escolar de asistencia mIxta

Municipio: Guesalaz. Localidad: Arzoz. Supresión de la
unidad escolar de asistencia mixta.

Municipio: Lana. Localidad: Narque. Supresión de la uni
dad escolar de asistenela mixta.

Municipio. Lana. LocaJldad: Vilorla. Supresión de la unIclad
escolar· de asistencia mixta.

Municipio: Olza. Localidad: Izu. Supresiór~ de la unidad
escolar de asistencia mixta.

Municipio. Valcarlos. Localidad. Gafiecoleta. Supresión de
la unidad escolar de asistencia mixta.

Provtncla de Palencia

Municipio: Becerril de Campos. Localidad: Becerril de Cam
pos. Supresión de una unidad escolar de niños de la Escuela
graduada mixta, que quedará reducida a cinco unidades escola
res y Dirección con curso (dos unidades escolares de niñOS,
dos unidades escolares de niñas y una unidad escolar de pár.
vulos). -

Municipio: Cubillo de Ojeda.. Localidad: Perazancas. Supre-
sión de la unidad escolar de asistencia mixta.

Municipio: Frechilla. Localidad: Frechilla. Supresión de
1& unidad escolar de pá!:vulos.

Municipio: Ledigos. Localldad: Ledigos. Supresión de la uni
dad escolar de nifias y conversión en mixta. de la. unidad escolar
de niños.

Municipio: Otero de Guardo. Localidad: Otero de Guardo.
Supresión de la unidad escolar de asistencia mixta.

Municipio: ".Redondo Arefios. Localidad.: Arefios. Supresión
de la unidad escolar de asistencia mixta:

Municipio: Triallo. Localidad: La Lastra. Supresión de la
unIdad escolar de asistenCia mixta.

Municipio: Villerias. Localidad: V1llerias. Supresión de la
unidad escolar de nlfi08 y conversión en mixta de la de nifias.

Provincia de Pontevedra

Municipio: Campo Lameiro. Localidad: Morillas. Supresión
de la unidad escolar de asistencia mixta.

Provincia de Teruel

Municipio: La Puebla ce Valverde. Localidad: La Puebla
de Valvel'de. Supresión de la unidad escolar de asistencia mixta
domiciliada en El Manzano.

Provincia de Valencía

Municipio Sueca. Localidad Monte de los Santos. Supresión
de la unidad escolar de asistencia mixta.

Provincia de Valladolid

Municipio: Nava del Rey. Localidad: Nava del Rey. Supre
síón de una unidad t'scolar de niños de la Escuela graduada
miXta (cMartires del Alfonso Pérez», que quedará reducida a
once unidades escolares y Dirección sin curso' (cinco unidades
escolares de niños cinco unidades escolares de nifias y una.
unidad escolar de párvulos).

Provincia de Zamora

Municipio: Cerecinos de Campos. Localidad: Cerecinos de
Campos. Supresión de una unidad escolar de niflos y dOs unida
des escolares de nifias de la Escuela graduada mixt"a, y con
versión de una unidad escolar de niños en unidad escolar de
asistencia - mixta. Desaparece la. Escuela graduada, y en la .
localidaq quedan una unidad escolar de asistencia mixta y
una unidad escolar de párvulos.

Municipio: Cotanes. Localidad: Cotanes. Supresión de la
unidad escolar de niños y de la unidad escolar de niñas.

Municipio: Prado. Localidad:: Prado. Supresión de la unidad
escolar de asistencia mixta.

Municipio: ~uintanilla del Monte. Localidad: Quintanilla
del Monte.. Supresión de la unidad escolar de nifios y de la
unidad escolar de niñas.

Municipio: Quintanilla del Olmo. Localidad.: Quintanilla del
Olmo. Supresión de la unidad escolar de asistencia mixta.

Municipio: San Esteban del Molar. Localidad: San Esteb::m
del Molar. Supresión de la unidad escolar de niños y ele la
unidad escolar de nmas. .

Municipio: San Martín de Valderaduey. Localidad.: San
Martín de Valderaduey. Supresión de la unidad escolar deaasis
tencia mixta.

Municipio: Tapiales. Localidad: Tapiales. Supresión de la
unidad escolar de niflos y de la unidad escolar de niñas.

Municipio: Villamayor de Campos. LocaUdad: VUlamayor
de Campos. Supresión de una unidad· escolar de nifi.os y una
unidad escolar de nifras de la Escuela graduada m1Xta, que
queda reducida a un Centro con una unidad escolar de nifios,
Wla unidad escolar de nifias y una unidad escolar de párvulos.

Municipio: Villar de Fallaves. Local1dad: Villar de Falla-
ves. Supresión de la unIdad escolar de asistencia m.1xta.

Municipio: Villárdiga. ·Localidad: Villárdiga. Supresión de
la unidad escolar de nifios y. de la unidad escolar de ntfias.

Provincia de zaragoza

Municipio: Mequinenza. Localidad: Mequinenza. Supresión
de las dos unidades escolares de niños y las dos unidades
escolares de nifias que componen la Escuela graduada mixta
dependiente del- Consejo Escolar Primario «Empresa Hidroeléc
trica del Ribagorzana».
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Teroero.-Modificaciones de Centros éscolares que. sin alterar
el -número de unidades escolares ni el de plazas de Direct;o..
res escolares. hacen variar la composición, el régimen, el empla
zamiento de los edificios escolares o la denominación de los
Centros afectados. en la forma que se especifica para cada
caso. Con respecto a los traslados que se incluyen, habrán
de cumplirse los requisitos prevenidos en la Orden de 18 de
diciembre de 1953. Cuando se trate de Escuelas Nacionales
dependientes de Consejos Escolares Primarios, que pasen a
ser de régimen normal de provisión, habrá de acreditarse a
los Maestros titulares la indemnización de casa-habitación con
cargo al Estado, si no se le facilita vivienda.

Pro1?incia de Alicante

Municipio: Villajoyosa. Localidad: Villajoyosa. Modfficación
del Colegio Nacional, en régimen de Agrupación escolar, «Doc
tor Alvaro Esquerdo». con unidades de régimen normal de pro
visión y otras dependientes de Consejos Escolares Primarios,
que quedará reducido a 21 unidades escolares y Dirección sin
curso (nueve mlidades escolares de niños, nueve unidades es
colares de niñas y tres unidades escolares de párvulos; de
ellas, una unidad escolar de niñas dependiente del Consejo

. Escolar Primario {{Patronato Soler», una unidad escolar de ni
ñas dependiente del Consejo Escolar Primario (M. l. O. R. T. E.L
A tal efecto se desglosan, para pasar a depender de otro Con~
sejo Escolar de la localidad, una unidad escolar de nlfios de
pendiente del Consejo Escolar Primario Municipal de la calle
del Pozo; una unidad escolar de niñas, de régimen normal de
provisión, domiciliada en F. Posidonio; una unidad escolar de
n1ñ.as, y una· unidad escolar de párvulos parroquiales de Nues
tra· Sefiora de la Asunción, domictliadas en La Playa depen-
diente del Conseo Escolar ,Primario Diocesano. .,

Provincia de Avila

Municipio: I<"ontiveros. Localidad: Fontiver05. Constitución
de la Escuela graduada mixta, que contará con siete unidades
escolares y Dirección con curso (tres unidades es·;ole.res de
niños, tres unidades escolares de nifias y una unidod escolar
de párvulos). A tal efecto se -integran en el nue-,o Centro
las tres unidades escolares de niñas. que componen la Escu~la
graduada de niños y las tres unidades escolares de niñas y la
unIdad escolar de párvulos que componen la Escuela graduada
de niñas.

Municipio: Mombeltrán Localidad: Mombeltrán. Constitu
ción de la Escuela graduada mixta, que contara con. siete
unidades escolares y Dirección con curso (tres unidades esco
lares de nifios, tres lllüdades escolares de niñas y una uni·
dad escolar de párvulos). A tal efecto, se integran en el nuevo
Centro la Escuela graduada de n:tfios con tres unidades esCO:
lares y la Escuela graduada de nlfias con tres unidades escola
res de nifias y una unidad escolar de párvulos.

Provincia de Baleares

Municipio: San Antonio Abad Localidad: san Rafael. Cons
titución de la Escuela graduada mixta, que contará con cuatro
unid!.d€-s escolares y Dirección con curso (dos unic,adcs esco
lares de niños y dos unidades escolares de niñas), A CUYO
efecto se integran las correspondientes Escuelas graduadas de
niños y nifías.

Provincia ele Cádl2

Municipio: Ceuta. Localidad: Ceuia. Ampliación del Cole
gio Nacional mixto «V1lla Jovita.», en régimen de Agrupación
escolar. que contará con treinta y dos unidades escolares y Direo
ción sin curso (catorce unidades escolares de niflos quince uni
dades escolares de, nlfias y tres unidades escolares de párvulos).
A tal. efecto se lnte~an en el Centro tres unidades escolares de
niftos y cuatro unidades escolares de nifias, que componian la
Escuela Rraduada mixta «General Vmela», que desaparece.

Provincia de CastelUm

Municipio: Almedi.1ar. Localidad: Ahnedijar. Autorización
de traslado de la unidad escolar de niñas a los nuevos locales
de la calle de la Diputación, número 1.

Municipio: Ca~l1ón. Localidad: Castellón. Ampliación del
Colegio Nacional mixto «Obispo Climent». de la caJ1e San Roque.
Que contará con veintiocho unidades escolares y Dirección sin
curso (doce unidades escolares de niños. once. unidades escala-

- res de niñas y cinco un1dac!es escolares de párvulos). A tal
efecto se integran, convertidas en de régimen normal de pro
visión, la unidad. escolar de niños y la unidad escolar de niñas
que han funciop,ado. como Preparatorias de los Institutos Nado
na~es de Enseñanza_ Media, y una unidad escolar de niños y una
umdac:l escolar de niñas de la que fueron creadas para tuncia
nar en locales provislonales por Orden de 6 de noviembre de
1968 (eeBoletin Oficial del Estado» del 25). Las wtidades escolares
integradas funcionaran en locales de nueva construcción.

Provincia de Guipúzcoa

Municipio: Vlllabona. Localidad: V1llabona. ConstitUción de
la Escuela graduada mixta «Doctor Fleming» que contará con
seis unidades escolares y Dirección con curSo (cuatro unida-

des escolares de nifios y 'dos unidades escolares de niñas). A
tal efecto se integran en el nuevo Centro la Escuela graduada
de nUlOS y la Escuela graduada de nifias, con sus correSDOn·
dientes unidades escolares.

Provincia de León

Municipio: Torre del Bierzo. Localidad: Santa Cruz de
Montes. Autorización de traslado a los nuevos locales construl...
dos de la -unidad escolar de, niños y de la unidad escolar
de niñas.

Provincia Be Segovia

Municipio: San Ildefonso. Localidad: Valsain. Autorización
de tra&J,ado a los nuevos locales· construidos de las dos unida-
des escolares de niños, dos unidades escolares de n1fias y una
unidad. escolar de párvulos que componen 1& Escuela graduada
mixta.

Provincia de SevUla

Municipio: San Juan de Aznalfarache. Localidad: San Juan
de Aznalfarache. Modificación del Colegio Nacional mixto «san
Hermenegildo», que quedará reducido a diecinueve unidades es
colares y Dirección sin curso (once unidades escolares de nifios.
seis unidades escolares de nllias y dos unidades escolares de pár...
rolos). A tal efecto se desglosan del Centro una unidad escolar
de nifios y una unidad escolar de n1fi88, que fueron creadas
por Orden de 27 de diciembre de 1967 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 16 de enero de 1968).

Municipio: san Juan de Aznaltarache. Localidad: S8nJuan
de Aznalfarache. Ampliación del Colegio Nacional mixto «Espe
ranza. Aponte», domiciliado en Barrio Alto, que contaré. con
veintiséis unidades escolares y Dirección sin curso (doce unida,..
des escolares de niños, doce unidades escolares de niñas y dos
unidades escolares de párvulos). A tal efecto se integran una
unidad escolar de nifios y una UÍlidad escolar de nifias proce.
dentes del Colegio Nacional «San Hermenegildo» de 1& misma
localidad..

Provincia de Valencia

Municipio: Sueca. Localidad: Sueca. El Colegio Nacional
«Cervantes», con quince unidades escolares y Dirección sin cur'JO
(seis unidades escolares de niños, ocho unidades escolares de
niñas y una unidad escolar de párvulos), pasa a tener el carác
ter de comarcal. Se reconoce al Maestro que sea titular de
la unidad escolar del Monte de los Santos, del término muni
cipal de Sueca, que se suprime en otro apartado de esta Orden,
el derecho que_ le pueda alcanzar a servir Escuela en esta
comarcal, al amparo del Decreto 3099/1964, de 24 de septiembre.

Provincia de Vizcaya

Municipio: Durango. Localidad: Durango. Modificación del
Colegio Nacional mixto, con unidades de régímen normal y otras
dependientes de Consejos Escolares Primarios, que contará, con
veintisiete unidades escolares y Dirección sin curso (once unt~

dades escolares de niños-de ellas, tres dependientes del .Con..
sejo Escolar Primario del Frente de Juventudes-. doce unida,.
des escolares de niñas y dos unidádes escolares de nlfi05 y dos
unie.ades escolares de niñas de educación especial, dependientes
del Consejo Escolar Primario de Auxilio Social) ..A tal efecto
se convierten en unidades escolares de régimen normal cuatro
de niñas que venían dependiendo del Consejo Escolar Primario
de la Sección Femenina.

Cuarto.-Dbservaciones, aclaraCiones o rectificaciones a arde.
nes anteriores relativas a Centros de Enseñanza Primaria QUe
se citan:

Provincid. de Alicante

Municipio: Alicante. Localidad: Alicante. Por Orden de
24 de octubre de 1970, publicada en el «Boletín Oficial del
Estado» de 18 de noviembre, se amplía el Colegio Nacional
«Virgen del Remedio» con la creación de dos unidades escolares
de niños y de dos unidades escolares de' niñas. Se salva error
padecido de transcripción, haciendo constar que el Centro cuenta
con diecisiete unidades escolares .de nifias, y no con dieciséis.

Municipio: Elche. LoCalidad: Elche. Por Orden de 24 de
octubre de 1970 (<<Boletín Oficial del Estado» de 18 de noviembre),
se constituye el Colegio Nacional mixto «Casablanca». En el
texto de dicha Orden se omitió la adscripción que debla tener
lugar de dos unida.d.es escolares más, por lo que se reproduce
a continuaCión este texto, ya rectificado: «Constitución del
Colegio Nacional mixto «casablanca», de la avenida -Angel Cas
taño. que contará con veinte unidades escolares y Dirección sin
curso (nueve unidades escolares de niños, nueve unidades esco
lares de nifias y dos unidades escolares de párvulos). A tal
efecto se crean ocho unidades escolares de nifios, cinco unida..
des escolares de niñas y una unidad escolar de párvulos. con
la correspondiente plaza de Director escolar, para funGionar
en edificio de nueva construcción. Al mismo tiempo, se integran
y trasladan al nuevo edificio las unidades escolares unitaria
de -niños número 10 de la calle Antonio Antón Román. sin
número; la unitaria de nífias número· 9. de l. calle Euienio
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VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Ensenanza Primaria.

MINISTERIO· DE INDUSTRIA

LOP,fZ DE LETONA

Dma. Sr. Subsecretario de este Departamento.

En su virtud. este Ministerio. en cumplimiento de lo prey'"
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien
d.isponer qu~. se cumpla en sus propiol términos la referida.
sentencia y que se publique el aludido fallo eA el «Boletín Ofi
cial del Estado»,

Lo Que comunico a V. l. para su conocimiento y d.emás
efectos.

Dios guarde a V, 1, muchos años.
Madrid, 16 de diciembre de 1970.

ORDEN de 11 de diciembre de 1970 por la que
se incluye a la ·Empresa «Procospain. S. A.», en
el Regtstro de Empresas Consultoras y de Ingenie
ria Industrial.

Ilmo. Sr.: Como resultado del expediente instruido, y a
propuesta de la Secretaria General Técnica del Mínisterio, tengo
a bien declarar la inclusión en el Registro de Empresas Con
sultoras y de Ingenierla Industrial. creado por Decreto &17/1968,
de .4 de abril. a la Empresa «Procospain. S. A.u. en la Sec
ción EspeCIal de Empresas Consultoras y de Ingenieria Espa-
ñola. grupo A. ,

Lo Que digo a V. l. para su conocinliento y efectos.
Dio,:, guarde a V. I. muchos años. __
Madrid. 11 de diciembre de 1970.-P. D.. el Subsecretario.

Fernando Benzo.

Ilmo. Sr. Secretario general técnico del Ministerio de. Industria.

ORDEN de 16 de diciembre de 1970 por la que
se da cumplimiento a 1.asentencis dictada por el
Tribunal Supremo en el· recurso conten;Jioso-a4mi
mstrativo numero 657. promovido por aoña Cumen
Serra López,. contra resolución de este Ministerio
de 17 de noviembre de 1970.

nmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo nÜffie
ro 657. interpuesto ante el Tribunal Supremo por doña Carmen
Serra López, contra reSOlución de este Ministerio de 17 de no
viembre de 1970. se ha dictadO con fecha· 29 -de septiembre
de 1970 sentencia. cuye. parte dispositiva ea como sigue:

«Fallamos: Que, eon desestimación del recurso contencioso
administrativo interpuesto por don Vicente Ripall Primo y conti
nuado, por SU fallecimiento. por Stl_ viuda. dofia carmen 8erra
López. y su hU. don Vicente Rlpoll JiJerra. Nntra el acuerdo
del Registro de la Propiedad Industrial "ublieaóo en su «:Bole
tín» de 16 de febrero de 1965. y el tácito oonfirJn&tori(l del
primero. Que denegó la reposición interpu~sta eontra aquél. debe
DioS confirmar y confirmamos ambos. por ¡er eonforrnes a dere
cho; sin hacer expresa imposicion de costas en las aetu/i,clones.

Así por esta nuestra sentencia. que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en La .coleccióu LeCls1a
tiva», definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y
firmarnos,»

. 24 .de octubre de 1970 (<<Boletín Oficial del Estado» de 18. de
noviembre). se suprlme la unidad escolar de asistencla mlxta.
Queda anulada dicha supresión y repuesta la unidad. escolar
indebidamente suprimida.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V> l. '
Madrid, 11 de diciembre de 1970.

Provincia 4e Huesca

M.unicipio: Barbastro. Localidad: Barbastro. Por Orden de
24 .d.e octubre de 1970 (<<Bolet1n Oficial del Estado» de lB de
~}, se amplia la Escuela )lep.r. Se rectifi.ea dicha
Q:rd.eJl. aclarando que se crea una plaza de Maestra de Hogar.
ea ves de trel plazas de Maestra de Hogs.r. como se decía.
La composición resultante del Centro es la misma que figura
en la orden citada.

Provincia de Luyo

Municipio: Taboada. Localidad: Taboada, Par Orden de
2$ de nO'fiembre de 1970. se constituye la Escuela Comarcal
mixta de Taboad&. Se aclara que el número tle unidades (,.:occ1a
res que se crea. son cuatro de nülOs y tres de nifHl.S, sin
que se CrM unidad alguna de párvulos. La composición· total
del Centro es la. que figura en la citada Orden.

Provincia· de Málaga

Municipio: Rincón de la Victoria. Localidad: Rincón de
1$ Viet«ia. Por Orden de 4 de noviembre de 1970 («Boletín
Oficial elel ::t!IIItado» del 28 elel mlsmo mes). se ampUa la Escuela
Hon.r «IMUtuclón Mariana». Be salva error de transcripción

--padecido. kac1eDdo constar que la composición del Centro es
de cineo unidades escolares de nifios y una unidad escolar
de nlfias.

Provincia de Granada

Municipio: Baza. Localidad: Saza. Por Orden de 14 de
noviembre de 1970 (<<Boletín Oficial del Estado» de 3 de diciem
bre). se crea la Escuela Hogar «Ciudad de Baza». Se rectifi
ca _el nUmero de unidades escolares que se crean y componen
el centro, que son: Dos plazas de Maestra de Hogar y dos
plazas de Maestro de Ho¡ar.

Provincia de Huelva

Municipio: Huelva. Localidad: HuelvB. Por Orden de 26
de noviembre de 1976. se constituye el Colegio Nacional dé
nifios «Madre de Dios». se Slgllifica que él Centro depende
del Consejo Escolar Primario «C:lxlos Diaz y Franco de Lla
nos».

D'ore; número 9; la unitaria de nlfias número 11, de la calle
Eugenio D'Ors, núnlero 62; la unitaria de nifias nÚlnero 3,
de la calle San Juan, numero· 20; la unitaria de niñas núme
ro 13

1
' de la calle Asprillas, sm., y la unidad escolar de párvu~

los numero 5, de la calle San Juan, número 20.»

Provincia de Almerfa

Municipio: Tíjola. Localidad: Tíjpla. Por Orden de 4 de
noviembre de 1970 (<<Boletín Oficial del EstadQ»)' de 28 de noviem
bre>, se crea la Escuela Hogar. Se hace constar que no se
trata. en este caso, de la Escuela Hogar «Las Lomas)). que
fué creada por Orden de 26 de noviembre de 1970.

Provincia de Barcelona

Municipio: Hospitalet. Localidad: Hospitalet.. Por Orden
de 15 da octubre de 1970 (<<Boletin Oficial del Estado» de 23
del mismo.mes) se amplia el Colegio Nacional «Eugenio D'Qrs»
de la calle Vallparda. Se aclara que la composición total del
Oentro es de veintinueve unidades escolares y una de educación
especial (quince unidades escolares de niñ{ls. trece unidades ":8"
colares de niñas,- una unidad escolar de párvulos y una unldad
escolar de educación especial).

Provincia de Cádiz

M.unicipio: Alcalá de los Gazules. Localidad: Alcalá de los
Gazules. Por Orden de 14 de noviembre de 1970, publicada en
el <d301etin Oficial del Estado» de 3 de septiembre. se amplia
la EBcuela Hogar «Jesús María y José». Se rectifica en el sentido
de que se crea. una unidad escolar de nifias, y el Centro queda
con dos unidades escolares de nifias.

Municipio: Cádiz. Localidad: Cádiz. Por Orden de 14 de
noviembre de 1970. se crea la Escuela Hogar de niñas «Maria
Inmacalada». Se rectifica aclarando que se crean y queda el
Centro con· dos unidades escolares d.e nifias y dos plazas de
Maestra de Hogar.
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Provincfade Murcia

Municipio: Molina de Segura. Localidad: Rivera de Arl'iba.
Por Orden de 26 de noviembre de 191(1. se constituye una
Escuela graduada mixta con la creación de una unidad escolar.
Se aclara que la unidad escolar es de párvulos.

Provineta de Valencta

Municipio: Manlses. Lpcalidad: San Francisco. Por Orden
de 15 de octubre de 1970 (<<Boletín Oficial del Estado» del
23). se amplia la Escuela graduada mixta «San -Francisco».
Se hace. constar Que dlcha Escuela· depende del Consejo Escolar
Primario «Patronato Rura!». de la Diputación PI'oyincial.

Municipio: Vallanca. Localidad: Vallanca. -Por Orden de

ORDEN de 16 de 'diciembre 4S 1979 por la que
se da cumplimiento a la sentencia. dictada por el
Tribunal Supremo en el recurso contenCioso-admi
nistrativo numero 512. interpuesto ante el Tribunal
Supremo por «Refinertas de Petróleos de Esoombre
ras; S A.», contra resoluctón· de este Mintsterío
de 2 de marzo de 1964.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-.administrativo núme
ro 512. interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Refinerias
de Petróieos de Escombreras. 8. A.». contra. resolución de este
Miniftei"io de 2 de marzo de 1964. se ha dlctado con fecha
22 ·de junio de 1970 sentencia, cuya parte dilSpositiva es como
sigue:


